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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 

310-01-11 
 

El Comité Técnico aprueba el acta de la Tricentésima Novena Reunión Ordinaria del Comité Técnico del FOFAES; 
Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y del Acuerdo CNA-
GES que presenta el ejercicio 2010 y 2011. 
 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los integrantes con Oficio 
No. FOFAES 310-01-11 de fecha 27 de 
Junio del 2011. 

 

310-02-11 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio en mención y Autoriza la integración de las Unidades de 
Apoyo como a continuación se detalla:   

 

PROGRAMA COMPONENTE INTEGRANTES 

Programa de Apoyo a la Inversión 

en Equipamiento e Infraestructura 

Agrícola 

Lic. Germán Bleizeffer Vega 

Lic. Heriberto Gaxiola Castro 

Lic. Víctor Manuel Olivas 

Ganadero 

Ing. Arturo Peinado Barragán 

Ing. Jesús Francisco Cruz Ramos 

Ing. Samuel Pérez Pesqueira 

Pesca 

Ocean. Prisciliano Meléndrez Barrios 

Lic. Enrique Lozano Rodríguez 

Lic. Humberto del Castillo Ochoa 

 

 

PROGRAMA RAMA INTEGRANTES 

Programa de Desarrollo de 

Capacidades, Innovación 

Tecnológica y Extensionismo 

Rural 

Agrícola 

Lic. Germán Bleizeffer Vega 

Lic. Heriberto Gaxiola Castro 

Ing. Mauricio Lizárraga Celaya 

Ganadero 

Ing. Arturo Peinado Barragán 

Ing. Jesús Francisco Cruz Ramos 

Ing. Samuel Pérez Pesqueira 

Pesca y 

Acuacultura 

Ocean. Prisciliano Meléndrez Barrios 

Lic. Enrique Lozano Rodríguez 

M. en C. Juan René Quimbar Acosta 

Desarrollo 

Rural 

Lic. Germán Bleizeffer Vega 

Lic. Heriberto Gaxiola Castro 

Control Interno. 
 

***  
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PROGRAMA COMPONENTE INTEGRANTE 

Programa de Sustentabilidad de los 

Recursos Naturales 

(C0USSA) 

Ganadero 

Ing. Arturo Peinado Barragán  

Lic. Rito Edel Castellanos Araujo 

Ing. Marco A. Ochoa Atondo 

PROGRAMA          RAMA INTEGRANTES 

Programa de Prevención y Manejo de 

Riesgos en su componente Sanidades 

Agrícola 

Lic. Germán Bleizeffer Vega 

Ing. Mauricio Lizárraga Celaya 

Lic. Víctor Manuel Beltrán Favela 

Ganadería 

Ing. Arturo Peinado Barragán 

Ing. Jesús Francisco Cruz Ramos 

Ing. Samuel Pérez Pesqueira 

Pesca y 

Acuacultura 

Ocean. Prisciliano Meléndrez Barrios 

Lic. Enrique Lozano Rodríguez 

Ing. Javier Vivian  Jiménez 

PROGRAMA O PROYECTO COMPONENTE INTEGRANTES 

Proyecto Estratégicos de Infraestructura 
Pesquera y Acuícola 

Pesca y 
Acuacultura 

Ocean. Prisciliano Meléndrez Barrios 

Lic. Enrique Lozano Rodríguez 

Ing. Javier Vivian  Jiménez 

Programa de Motores Eléctrico para 
Granjas 

Pesca y 
Acuacultura 

Ocean. Prisciliano Meléndrez Barrios 

Lic. Enrique Lozano Rodríguez 

Ing. Javier Vivian  Jiménez 

Programa de Sustitución de Motores 
Pesca y 

Acuacultura 

Ocean. Prisciliano Meléndrez Barrios 

Lic. Enrique Lozano Rodríguez 

M. en C. Juan René Quimbar Acosta 
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Dichas Unidades, apoyaran a la operación de los Programas y Componentes de acuerdo como se indica, y formalizaran 
junto con el suscrito, los documentos que se refieran a las propuestas de compromiso, pagos, cancelación o 
adecuación en los formatos respectivos, que oportunamente hagan llegar a ese Comité Técnico del FOFAES. 
 

PROGRAMA O 

PROYECTO 

COMPONENTE INTEGRANTES 

Proyecto Estratégico 
Estatal 

Agrícola y/o 
Ganadero y Pesca 

y/o Acuícola 
Ing. Héctor Ortíz Ciscomani 

310-03-11 
 

El Comité Técnico se da por enterado y aprueba el Addendum de fecha 6 de Mayo del 2011 al Acuerdo Específico para 
el Apoyo, Ejecución y Operación del Programa de Prevención de Daños en su Componente Sanidades – Salud Animal,  
firmado el 23 de Marzo del 2011, en el Marco del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 2011. 
 

Informar a los Beneficiarios El C.T. Informa a la S.G.  

310-04-11 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un monto de 16,461,557.00 pesos, a favor del Comité de Fomento y 
Protección Pecuaria del Estado de Sonora, con cargo a los Subcomponentes de Salud Animal, dentro del programa 
Prevención y Manejo de Riesgos 2011, en su Componente Sanidades.  
 
Dicho pago se hará de acuerdo al siguiente programa de ministraciones.       

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cabe señalar, que los recursos que se están Autorizando para Compromiso y Pago son recursos de inversión. 
 
 

Mes Federal Estatal Total Fecha de pago 
     

Agosto 1,758,810.00 297,497.00 2,056,307.00  31 de Agosto del 2011 

Septiembre 1,758,813.00 297,498.00 2,056,311.00 30 de Septiembre del 2011 

Octubre 1,758,816.00 297,502.00 2,056,318.00 31 de Octubre del 2011 

Noviembre 1,758,816.00 297,502.00 2,056,318.00 30 de Noviembre del 2011 

Diciembre 1,758,816.00 297,502.00 2,056,318.00 16 de Diciembre del 2011 

Enero 1,758,816.00 301,179.00 2,059,995.00 16 de Enero del 2012 

Febrero  1,758,816.00 301,179.00 2,059,995.00 16 de Febrero del 2012 

Marzo 1,758,816.00 301,179.00 2,059,995.00 16 de Marzo del 2012 

Totales 14,070,519.00 2,391,038.00 16,461,557.00  

Informar a los Beneficiarios 
Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S del  310-01 al 
310-08 de fecha 27 de Junio del 2011. 

 

310-05-11 El Comité Técnico se da por enterado y aprueba el Acuerdo Específico al Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable 2011 para el Apoyo,  Ejecución y Operación del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo 
Rural, Componentes Estadística Agropecuaria de Recursos Naturales, Tecnología y Servicios Técnicos,  Industriales y de 
Servicios del Sector, en el marco del Convenio de Coordinación con las Entidades Federativas 2011, donde para el 

cumplimiento del objeto del mismo se aportarán recursos federales adicionales por un monto de 3,768,705.00 pesos. 

 

Informar a los Beneficiarios 
 

El C.T. Informa a la SAGARPA  

310-06-11 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso de 1 Solicitud  por un importe de 3,567,257.00 pesos, y Autoriza el Pago 
por un monto de 3,493,155.12 pesos, a favor de 1 beneficiario, con cargo al Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable SNIDRUS 2011,Componentes: Estadística Agropecuaria de Recursos Naturales, 
Tecnología y Servicios Técnicos, Industriales y de Servicios del Sector. 

 
Los pagos se harán de acuerdo al siguiente programa de ministraciones   
 
 
 

Informar a los Beneficiarios 
 Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S del  310-09 al 
310-017 de fecha 27 de Junio del 2011. 
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Mes Federal 
Estat

al 
Total Fecha de pago 

     

Julio 302,240.41 0.00 302,240.41 15 de Julio del 2011 

Agosto 282,556.65 0.00 282,556.65 15 de Agosto del 2011 

Septiembre 272,556.65 0.00 272,556.65 15 de Septiembre del 2011 

Octubre 272,556.65 0.00 272,556.65 14 de Octubre del 2011 

Noviembre 272,556.65 0.00 272,556.65 15 de Noviembre del  2011 

Diciembre 321,007.64 0.00 321,007.64 9 de Diciembre del 2011 

Enero 293,224.43 0.00 293,224.43 13 de Enero del 2012 

Febrero 293,224.43 0.00 293,224.43 15 de Febrero del 2012 

Marzo 1,183,231.61 0.00 1,183,231.61 15 de Marzo del 2012 

Totales 3,493,155.12 0.00 3,493,155.12  

 
Asimismo, Autoriza la contratación de personal de Servicios Profesionales, con las especificaciones siguientes. 

Adscripción 
Cantidad de 

Servicios 
Nivel de 

Pago 
Importe 
Mensual 

Periodo Funciones 

Subdelegación 
de Planeación y 
Desarrollo Rural 

1 OA1 17,046.25 Julio del 2011 a   Junio del 2012 
Coordinador de Proyectos del Sistema de 
Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable  

Subdelegación 
de Planeación y 
Desarrollo Rural 

3 PA1 14,297.37 Julio del 2011 a   Junio del 2012 

Dar Seguimiento a Nivel Estatal del 
Proyecto “Monitoreo de Información 
Agropecuaria y Pesquera”  

Subdelegación 
de Planeación y 
Desarrollo Rural 

1 PA1 14,297.37 Julio del 2011 a   Junio del 2012 
Dar Seguimiento al Proyecto “Portales 
Municipales” 

Subdelegación 
de Planeación y 
Desarrollo Rural 

1 PA1 14,297.37 Agosto del 2011 a   Agosto del 2012 
Seguimiento al Proyecto de Aplicaciones 
Geospaciales 

Subdelegación 
de Planeación y 
Desarrollo Rural 

1 PQ2 10,333.89 Julio del 2011 a   Junio del 2012 
Seguimiento al Proyecto de Aplicaciones 
Geospaciales 

Distrito de 
Desarrollo Rural 

10 PQ2 10,333.89 Julio del 2011 a   Junio del 2012 
Dar Seguimiento a Nivel Distrital del 
Proyecto en  “Monitoreo de Información 
Agropecuaria” 

Distrito de 
Desarrollo Rural 

2 PQ2 10,333.89 Enero-Junio del 2012  
Dar Seguimiento a Nivel Distrital del 
Proyecto en  “Monitoreo de Información 
Agropecuaria” 

CADER 6 PQ2 8,908.53 16 de Junio del 2011 al 30 de  Junio del 2012 
Monitoreo de Información Agropecuaria a 
Nivel de Centros de Apoyo al Desarrollo 
Rural. 

310-07-11 El Comité Técnico se da por enterado del Anexo Técnico para la Ejecución del Proyecto Transversal denominado 
“Apoyo para la Adquisición de Motores Eléctricos y Centros de Carga para Granjas Acuícolas” en el Marco del 
Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e infraestructura 2011, en su Componente de Infraestructura 
Pesquera y Acuícola, donde aportarán recursos federales y estatales adicionales por un monto de  25,000,000.00 de 
pesos,  (Son Veinticinco Millones de pesos 00/100 m.n.) 

 
Se aclara que dentro de la aportación estatal se considera un 4 % de los Gastos de Operación, porcentaje que 
corresponde a un importe de 200,000.00 pesos,  (Son Doscientos Mil Pesos 00/100 m.n.)  

Informar a los Beneficiarios 
 

El C.T. Informa  a la SPyA  



FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL ESTADO DE SONORA FOFAES. 
Seguimiento de Acuerdos de la Tricentésima Décima Reunión Ordinaria. 

 

                    Pag 
 

5 

 

310-08-11 El Comité Técnico se da por enterado del Anexo Técnico para conjuntar acciones y recursos con el objeto de apoyar a 
productores afectados por desastres naturales, ocasionados por helada atípica ocurrida del 2 al 5 de febrero del 2011, 
donde se contemplan  recursos federales y estatales adicionales por un monto de  4,345,755.40 pesos 
 

Informar a los Beneficiarios 
 

El C.T. Informa a la SAGARHPA  

310-09-11 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un monto de 4,345,755.40 pesos, a favor de la SAGARHPA, con 
cargo al Programa  de Prevención y Manejo de Riesgos 2011, en su Componente de Atención a Desastres Naturales en el 
Sector Agropecuario y Pesquero.   
 

Informar a los Beneficiarios 
 Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-V/S del  310-018 Y  
310-019 de fecha 27 de Junio del 2011. 

 

310-10-11 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 1,038,353.65 pesos, a favor de 2 beneficiarios, con cargo al 
Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego 2009. 
 

Informar a los Beneficiarios 
 Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-CNA del  310-01 
de fecha 27 de Junio del 2011. 

 

310-11-11 El Comité Técnico Autoriza el Pago por un importe de 497,718.89 pesos, a favor de 1 beneficiario, con cargo al 
Programa de Desarrollo Parcelario 2010. 

 
Cabe señalar, que los productores deberán de depositar al Fideicomiso un importe de 497,718.89 pesos, para cubrir el 
100% de los pagos.  
 

Informar a los Beneficiarios 
 Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-CNA del  310-02 
de fecha 27 de Junio del 2011. 

 

310-12-11 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un importe de 725,524.82 pesos, a favor 2 beneficiarios, con cargo al 
Programa de Modernización y Tecnificación de Unidades de Riego 2010. 
 

Informar a los Beneficiarios 
 Instruir al Fiduciario 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficios Nos. FOFAES-CNA del  310-03 
de fecha 27 de Junio del 2011. 

.  
 
 

310-13-11 El Comité Técnico se da por enterado del contenido de la Fracción X del Articulo 64, por los que se dan a conocer las 
Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación SAGARPA; y  Autoriza que en lo sucesivo todo lo relacionado con la notificación y liberación de recursos a 
los beneficiarios, será realizada por el Presidente del FOFAES, previo dictamen del Comité Técnico. 

 
Se hace la aclaración que en el Decreto de Creación del Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora 
publicado en el Boletín Oficial en fecha 15 de Abril del 1996, en el numeral  I y II del Articulo 5º se establece que el 
Comité Técnico se integrará por: 

 
I.- Un Presidente que será el Gobernador del Estado; 

 
II.- Un Vicepresidente, designado por el Gobernador del Estado. 

 
En virtud de lo anterior el Comité Técnico se da por enterado y Autoriza al Vicepresidente, para realizar la notificación y 
liberación de los recursos a los beneficiarios previa dictaminación del Comité Técnico del FOFAES.    
 

Control Interno ***  

310-14-11 El  Comité Técnico se da por enterado del contenido de los Artículos y Fracciones expuestos.  
 

Control Interno ***  

310-15-11 El Comité Técnico Autoriza al Vicepresidente, Ing. Héctor H. Ortiz Ciscomani y/o a su Suplente el Lic. Rito Edel 
Castellanos Araujo, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
del Ejercicio 2011;  así como al Ing. Florencio Díaz Armenta, Director General del Organismo de Cuenca Noroeste de la 
Comisión Nacional del Agua, en su carácter de Secretario para los Programas Hidroagrícolas del Acuerdo con CNA y/o 
a su Suplente, a fin de instruir por escrito de manera indistinta al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de 
los acuerdos autorizados del Ejercicio 2010 y 2009 en la presente Reunión.  

 

Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos entre 
las subcuentas estatales y federales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta. 
 

Control Interno ***  

***   Instrucción con el envío del Acta 


